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El proyecto de Financiamiento de la
Educación Superior (FES) ha suscitado di-
versas críticas: potenciales desequilibrios
fiscales, desfinanciamiento de las institu-
ciones, pérdida de autonomía universitaria
y un impuesto al capital humano por el
gravamen a los ingresos de los graduados.
La validez de estas aprensiones adquiere
mucha relevancia a la luz de estudios re-
cientes que indagan sobre la relación cau-
sal entre educación e investigación univer-
sitaria y crecimiento económico.

El reciente premio Nobel de Economía,
Philippe Aghion (2025), ha demostrado que
la educación universitaria y la investigación
pueden ser determinantes para que los paí-
ses eleven su productividad y crezcan más
rápidamente. ¿Por qué el sistema universita-
rio de los Estados Unidos es el de mayor
prestigio y referente mundial? Independien-
temente del ranking que se consulte —Shan-
ghai, Times Higher Education o QS—, su
predominio es abrumador. ¿Qué explica ese
resultado? 

Aghion y otros investigadores (NBER,
2005; Brookings Papers, 2009, y Bruegel,
2008) ofrecen una respuesta clara y contun-

dente: los sistemas universitarios más exito-
sos del mundo comparten dos rasgos funda-
mentales: (1) alta autonomía institucional y
(2) competencia por recursos, estudiantes y
talento académico.

Se comprueba que estos factores permiten
a las universidades adaptarse, innovar, atra-
er talento y usar eficientemente los recursos.
Para medirlo construyen indicadores de li-
bertad presupuestaria, capacidad de contra-
tación, independencia curricular, peso del fi-
nanciamiento competitivo y descentraliza-
ción del proceso de admisión.

Con esos datos comparan universidades
europeas y constatan diferencias marcadas.
Inglaterra exhibe altos niveles de autono-
mía presupuestaria y libertad de contrata-
ción de académicos, descentralización del
sistema de admisión y un uso importante de
fondos competitivos. España, en contraste,
presenta controles estatales mucho más rí-
gidos en presupuesto, admisión y contrata-
ción, lo que se asocia con menor productivi-
dad académica.

La evidencia causal proveniente de
EE.UU. es categórica: frente a una mayor dis-
ponibilidad de fondos, las universidades con
mayor autonomía son más eficientes en su
uso: transfieren esos recursos hacia investi-
gación de frontera (publicaciones, patentes y
laboratorios), mientras que las que exhiben
menor autonomía no logran ese propósito.
En palabras simples: no basta con disponer
de más recursos, la institucionalidad importa
más que el presupuesto.

Este conjunto de estudios ha influido pro-
fundamente en reformas universitarias en
Europa y en organismos internacionales co-
mo el Banco Mundial y la OCDE.

Dada esta evidencia cabe preguntarse:
¿promueve el FES una mayor autonomía y

competencia universitaria o bien desplaza el
sistema hacia esquemas más rígidos, simila-
res a los menos exitosos? El detallado infor-
me de la Pontificia Universidad Católica es
contundente. El FES incrementa significati-
vamente la dependencia financiera del Esta-
do, al reemplazar un sistema donde los aran-
celes representan entre 67% y 100% de los
ingresos operacionales, por otro en que el fi-
nanciamiento queda sujeto a reglas adminis-
trativas y a condicionantes externas defini-
das por el gobierno de turno.

El FES limita fuentes alternativas de finan-
ciamiento, incluyendo fondos de investiga-
ción y mecanismos propios de la gestión.
Además, reemplaza la autorregulación por
un mayor control con reportes periódicos de
los recursos humanos, abre la puerta a inter-
venir la gobernanza universitaria y afectar la
capacidad de contratar, evaluar y organizar
el trabajo académico. Por último, desaparece
una dimensión competitiva al eliminar la li-
bertad para fijar los aranceles de las carreras.

En síntesis, el FES debilita simultánea-
mente los dos pilares que, según Aghion y la
literatura contemporánea, son determinan-
tes para lograr universidades de excelencia:
autonomía real y competencia efectiva.

Adoptar el FES haría que nuestro sistema
universitario fuera más centralizado, me-
nos flexible, más dependiente del Estado y
menos enfocado en la investigación y la en-
señanza de frontera. En suma, más alejado
de los modelos universitarios exitosos. 

Cuando Chile enfrenta el desafío de un
mundo donde el conocimiento es el princi-
pal motor del crecimiento económico resul-
ta indispensable que las decisiones que se
tomen no nos alejen del progreso. La evi-
dencia debe prevalecer por sobre las moti-
vaciones ideológicas.

FES: ¿Qué lecciones arroja la evidencia comparada?
“... los sistemas universitarios más exitosos del mundo comparten dos rasgos fundamentales: 

alta autonomía institucional y competencia por recursos, estudiantes y talento académico...”.
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REUNIÓN DE LÍDERES DE
LA EX-YUGOSLAVIA EN
SARAJEVO. Los presidentes de
Bosnia y Croacia, Alija
Izetbegovic (derecha) y Franjo
Tudjman, analizaron los
problemas que afectan las
relaciones entre ambos países y
estudiaron la puesta en marcha

del pacto de paz para Bosnia concertado en Dayton, EE.UU., y cómo
mejorar la cooperación entre los croatas locales y los musulmanes
que quedarían incluidos en una federación bosnia. 

PROEZA ANTÁRTICA. Tras 51 días de caminata bajo condiciones
climáticas adversas, la expedición militar “Cruz del Sur” se convirtió
ayer, a las 6:40 horas, en el primer grupo sudamericano en alcanzar
a pie y sin asistencia el Polo Sur.

INCIDENTES EN EL CONGRESO. En el primer hecho grave al
interior del Parlamento se convirtió ayer en Valparaíso una protesta
masiva realizada por tres mil pescadores artesanales. Estos, para
abrirse paso hasta la puerta del edificio legislativo, prendieron fuego
a un bongo pesquero y luego empujaron la embarcación en llamas.

CONFESIÓN DE MARADONA. Las declaraciones de la estrella
del fútbol argentina, respecto de que fue y será siempre un
drogadicto, han causado conmoción en la prensa italiana, tanto
deportiva como general, que dedica hoy grandes titulares y espacio a
las palabras del exjugador del Nápoles. 
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5 de enero de 1976

VERANEANTES. Con la
llegada de enero, se inició el
éxodo masivo a las playas de
Viña del Mar y de todo el litoral
central. 

TEMPORAL. Millonarias
pérdidas dejó una tormenta
huracanada en Europa
occidental, con decenas de
muertos y cientos de hogares
inundados.
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Derecho
internacional

Señor Director:
En Cuba llevan casi 70 años esperando

que el “derecho internacional” acabe con la
dictadura...

RAIMUNDO FUENZALIDA CARRASCO

Abogado

El derecho, entre la
norma y la realidad

Señor Director:
El caso venezolano debe leerse como una

señal de alerta para el sistema internacional.
Evidencia los límites de una aproximación
legalista cuando se enfrenta a realidades
complejas, como violaciones graves, persis-
tentes y deliberadas del orden democrático y
de los derechos humanos.

Durante años, se activaron prácticamente
todas las instancias disponibles: informes y
misiones de Naciones Unidas, mecanismos
del sistema interamericano, pronunciamien-
tos multilaterales y una investigación abierta
ante la Corte Penal Internacional. El marco
jurídico funcionó en términos diagnósticos,
pero no ha logrado traducirse en respuestas
políticas eficaces. El régimen venezolano,
lejos de corregir su conducta, utilizó estos
procesos de manera instrumental, dilatando,
incumpliendo y vaciando de contenido los
compromisos asumidos.

Esta carta no pretende la justificación del
uso de la fuerza como una solución deseable,
sino reflexionarlo como la consecuencia de
una institucionalidad que no logró ofrecer
alternativas reales a tiempo. El desafío está
en fortalecer la coherencia, la convicción y la
eficacia del sistema internacional para que el
derecho no quede atrapado entre la norma y
una realidad que termina desbordándolo.

SANTIAGO ACOSTA RAJBE

Director internacional IdeaPaís

Justificación
Señor Director:
Quién diría que algunos terminarían

justificando la violencia y la vía armada
contra una dictadura.

GÜNTHER HEINE A.

Autodeterminación 
e intervención

Señor Director:
La autodeterminación del pueblo venezo-

lano se ejerció con ocasión de la elección de
Edmundo González, en julio de 2024; una
dictadura militar conculcó este derecho por
la fuerza y sometió a sus opositores a viola-
ciones sistemáticas de sus derechos huma-
nos, junto con emplear su territorio para
exportar drogas. La colisión entre el derecho
a la autodeterminación (inhibido en este caso
por una dictadura) y el principio de no
intervención (alterado en este caso por una
potencia extranjera) es una disyuntiva per-
manente en política internacional.

Una intervención que intente recuperar el
derecho a la autodeterminación de los
ciudadanos de un país o que busque impedir
el abastecimiento de drogas a redes crimina-
les de otro país, debiera ser siempre resuelta
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por una organización o tribunal internacional,
y no por una potencia en particular, por más
afectada que se encuentre. 

Esto puede parecer utópico o ingenuo,
pero someter principios y derechos a decisio-
nes unilaterales de potencias globales, con
intereses que en ocasiones van más allá que
los declarados, pone a los países comparati-
vamente más débiles en una posición dema-
siado frágil.

La legitimidad de esta intervención se
juega en la rapidez con que se reponga el
derecho a la autodeterminación de los
venezolanos (incluyendo la autogestión de
sus recursos naturales), lo cual pasa por la
caída del actual régimen, el llamado a elec-
ciones libres y el cese de cualquier presión
externa. 

DANIEL FERNÁNDEZ KOPRICH

Crítica a la 
captura de Maduro

Señor Director:
Si los actuales gobernantes de Latinoamé-

rica hubieran, durante los últimos años,
criticado la situación de Venezuela y actuado
en consecuencia con un décimo del ímpetu
que hoy critican la captura de Maduro, es
muy probable que Venezuela hoy fuera una
democracia.

La crisis de Venezuela no comenzó con el
robo de la última elección presidencial…
como los gobernantes mencionados bien lo
saben.

GONZALO JIMÉNEZ P.

La transición 
en Venezuela

Señor Director:
Consumado el derrocamiento de Nicolás

Maduro, la discusión relevante ya no es si su
caída era deseable, sino si en los días siguien-
tes será capaz de producir legitimidad, orden
y un retorno efectivo al proceso democrático.

En efecto, una transición nacida de la
fuerza puede abrir una oportunidad, pero
también puede incubar un nuevo ciclo de
arbitrariedad, ahora bajo otro signo. Esta es
claramente una película que ya hemos visto
muchas veces.

En lo inmediato, la prioridad es evitar el
vacío de poder y contener la violencia, de
modo que la seguridad pública, como tam-
bién los servicios básicos no colapsen. Con
todo, ese objetivo no autoriza un tutelaje
indefinido ni una administración excepcional
sin controles. Por el contrario, se requiere
una autoridad transitoria inequívocamente
venezolana, con mandato limitado, fiscaliza-
ción real y un calendario verificable hacia
elecciones competitivas, con observación
internacional creíble, pero también con
garantías para los derrotados de mando
medio y la oposición.

Asimismo, la justicia por corrupción y
violaciones de derechos humanos debe
avanzar con seriedad, pero con debido
proceso para que no se transforme en purga
extrema. 

Del mismo modo, la reconstrucción econó-
mica y humanitaria exige transparencia
radical, atendido a que si la recuperación se
percibe como reparto de contratos y rentas,
la legitimidad del nuevo proceso se erosiona-
rá desde el inicio.

Finalmente, la comunidad internacional
debería acompañar sin sustituir, ayudando

a estabilizar y a organizar elecciones, pero
evitando administrar el poder desde fuera.
En Venezuela, el éxito del cambio a seguir
no se medirá por el derrocamiento ya
ocurrido, sino por la capacidad de construir
instituciones que permitan asegurar el
mínimo de gobernabilidad que el contexto
reclama a gritos.

RAFAEL PASTOR BESOAÍN

Decano Facultad de Derecho y Humanidades
Universidad Central de Chile

“El remedio”

Señor Director:
En el caso de Europa, con la intervención

de EE.UU., el remedio fue mejor que la
enfermedad. Y en dos ocasiones.

DIEGO RIVEAUX MARCET

¿Qué soberanía?
Señor Director: 
Respecto de la reciente intervención

militar estadounidense en Venezuela —aun-
que relámpago y exitosa, con pretensiones
sine die— se han rasgado vestiduras claman-
do por soberanía. Mi pregunta es simple: ¿De
qué soberanía hablan? Ciertamente, no se
trata de la soberanía nacional y, aún menos,
de la soberanía popular, ambas inexistentes
en Venezuela. 

FERNANDO GUZMÁN ZAÑARTU

Abogado

Recursos para
educación superior

Señor Director: 
La nota publicada por su medio el sábado,

bajo el título “Contraloría halla 70% de
fondos sin rendir en giros de Subsecretaría a
la educación superior en 2024”, presenta
información que debe ser aclarada. 

Se instala que los “saldos por ejecutar”
constituirían, por sí mismos, una situación
problemática. Esa conclusión no se ajusta ni
al diseño de los instrumentos auditados ni a
las propias conclusiones del informe de la
Contraloría. Esto, pues los “saldos por ejecu-
tar” son consustanciales a convenios y
programas de ejecución plurianual —como el
Fondo de Desarrollo Institucional, Educación
Superior Regional o el Programa PACE,
entre otros—, cuya ejecución se desarrolla
regularmente en más de un año presupues-
tario (proyectos plurianuales), todo de acuer-
do con los cronogramas técnicos y académi-
cos aprobados. 

Tal como consta expresamente en el
informe, del monto global transferido duran-
te 2024 —que asciende a
M$271.840.554—, la totalidad se encuentra
debidamente rendida e informada a la
Subsecretaría de Educación Superior, confor-
me a los convenios de transferencia de
recursos y a los decretos que fijan montos y
distribución, según corresponda. 

De ese total, existe un monto ya ejecutado
por las instituciones y rendido, que alcanza
M$80.842.719, respecto del cual se revisó y
aprobó la documentación de respaldo y los
comprobantes correspondientes. Adicional-
mente, se consigna un monto de
M$190.997.814 informado como “saldo por
ejecutar”, cuya conformidad también es
verificada por la Subsecretaría, mediante
comprobantes bancarios que acreditan que
dichos recursos todavía no han sido utiliza-

dos por las instituciones, precisamente
porque corresponden a proyectos en curso. 

En consecuencia, afirmar que la Subsecre-
taría tiene “miles de millones de pesos sin
rendición ni ejecución aprobada” debe ser
aclarado. El total de los recursos transferidos
se encuentra rendido e informado, ya sea
como monto ejecutado o como saldo por
ejecutar, conforme a la normativa vigente y
al propio informe de fiscalización.

VÍCTOR ORELLANA

Subsecretario de Educación Superior

Licencia de conducir
hasta los 65 años

Señor Director:
En una decisión difícil de justificar, se

anunció el ingreso de un proyecto de ley que
busca eliminar la renovación periódica de las
licencias de conducir hasta los 65 años. La
iniciativa, que introduce un criterio abierta-
mente discriminatorio, parte de una premisa
errónea: que la edad, por sí sola, define la
aptitud para conducir. 

Las capacidades físicas, cognitivas y
sensoriales de un conductor no se deterioran
de forma uniforme ni responden exclusiva-
mente a la edad cronológica, por lo que
establecer un umbral etario para eximir
controles carece de todo sustento técnico. 

En lugar de relativizar la seguridad vial
con mociones simplistas y con escaso impac-
to, sería más pertinente armonizar criterios y
establecer protocolos comunes en las direc-
ciones de Tránsito para la obtención y reno-
vación de este documento, lo que sí constitu-
ye una urgencia.

CARLOS LARRAVIDE

Gerente general de Automóvil Club de Chile

Circular de 
Superintendencia

Señor Director:
En los últimos días, diversos titulares han

acusado a una reciente circular de la Supe-
rintendencia de Educación de constituir un
“amarre ideológico” o una imposición de una
supuesta agenda de género en los estableci-
mientos educacionales. Esa afirmación es
incorrecta y merece ser aclarada.

La circular en cuestión no crea derechos
nuevos ni introduce normas ajenas al ordena-
miento jurídico vigente. Su objetivo es mucho
más concreto y técnico: hacer operativos
derechos que ya existen en la ley, entregando
criterios claros para que los reglamentos
internos de los establecimientos se ajusten a
los principios de no discriminación, dignidad
y convivencia escolar que el propio Estado
ha consagrado.

Establecer reglas claras sobre conviven-
cia, trato digno y resolución de conflictos
no restringe la libertad de los proyectos
educativos, sino que la fortalece porque da
certeza jurídica, tanto a las comunidades
escolares como a las familias. La claridad
normativa no impone creencias, sino que
reduce el conflicto, protege a los estudian-
tes y entrega herramientas para una convi-
vencia respetuosa.

Presentar esta circular como una amena-
za ideológica desvía la atención de lo esen-
cial: el deber del Estado es garantizar el
cumplimiento de la ley; lo injusto sería pre-
tender que algunas ideologías o religiones
están exceptuadas de cumplirla. La conviven-
cia escolar y el respeto de los derechos no

son consignas políticas, sino condiciones
mínimas para una educación segura y libre
de violencia.

MARÍA JOSÉ CUMPLIDO

Directora ejecutiva de Fundación Iguales

Start-Up Chile y la
fauna emprendedora

Señor Director:
Respecto de la carta del vicepresidente

ejecutivo de Corfo, José Miguel Benavente,
es valioso profundizar en el futuro de Start-
Up Chile. Coincido en que ha sido una política
de Estado ejemplar, consolidando bienes
públicos y empujando sectores donde el
privado aún no llega.

Dada su escala, ¿es el subsidio el modelo
más eficiente para la sostenibilidad de un
programa que ha multiplicado por 68 la
valoración de su portafolio?

Piense el lector en una escuela de fútbol
de barrio que entrena talentos en etapa
semilla. Hoy, el Estado entrega ese apoyo a
fondo perdido. Si ese “Messi” llega al Real
Madrid y su pase se transfiere por millones,
la escuela no recibe nada para formar a la
siguiente generación.

La propuesta es incorporar un SAFE
(Simple Agreement for Future Equity): un
derecho económico pasivo, sin control ni
gestión, por lo que no hay “privatización”
alguna. Es adaptar un instrumento estándar
del venture capital para crear un mecanismo
de recuperación de capital contingente al
éxito que permita al Estado capturar parte
del “upside”.

Si el Estado asume el riesgo de que la
mayoría fracase, es fiduciariamente razona-
ble que, cuando “acierte”, una fracción retor-
ne. Así, Start-Up Chile podría transformarse
en un fondo rotatorio sustentable, menos
dependiente del presupuesto de turno.

ROBERTO JALÓN-GARDELLA

Facultad de Economía y Negocios, Unab

Inscripción 
de nacimiento

Señor Director:
Hace meses que estoy intentando inscribir

el nacimiento de mi hijo en el Consulado de
España. Es un trámite que en Chile demora
minutos y hacerlo en el extranjero es una
odisea que demora meses, con todas las
consecuencias administrativas que esto lleva.

Poniendo mi caso como ejemplo, ¿qué
dificultad puede tener inscribir un nacimiento
de padres con nacionalidad chilena y con
cuatro hermanos chilenos? ¿Por qué la
respuesta del Consulado es que demora 60
días y que no vuelva a insistir, siendo que
incumplen el plazo señalado?

Insólito que en plena era digital este tipo
de trámites sea a voluntad de un burócrata.

HERNÁN TAPIA LUCIC
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VALPARAÍSO. No ha dejado
de llamar la atención la forma
modesta y casi de verdadero
incógnito con que el Presidente
Figueroa hizo su primer viaje a
este puerto. 

REINA MARGARITA. El
gobierno de Benito Mussolini
decretó duelo oficial en Italia
por el fallecimiento de la madre
del rey Víctor Manuel.
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